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Viernes quatro días del dicho mes. 

Carta de To'1edo 
para que non en
tren a morar a la 
Puebla los vezinos 
de 1as aldeas. 

Que non entren en 
la Puebla a morar 
los vezinos de la 
Garuayuela. 

Non se ayuntaron los dichos señores porque 
non vinieron ningunos ofo;iales al dicho Ayunta
miento. 

En este dicho día, antel señor Pero López de 
Ayala pares¡;ieron i;iertos vezinos de las aldeas de 
tierra e de término de la Puebla de Alco¡;er, e en 
nombre de los vezinos de las dichas aldeas pre
sentaron una peti<;ión al dicho señor Pero Lóp:2l 
diziendo los agrauios e daños e pérdidas que les 
recre<;ían si ouiesen de entrar a morar e beuir en 
la villa e meter en ella sus fac;:iendas e mujeres 
e compañas segund que la c;:ibdad les ouo manda
do por sus cartas; e pidieron prouisión c;:erca dello. 
E el dicho Pero López de Ayala, por vertud del 
poder que de Toledo tirne, mandó dar e se <lió 
carta de Toledo de sobreseimiento en el dicho 
negoc;:io, e mandó que al presente non entrasen 
los dichos vezinos de las dichas aldeas a morar a 
la dicha villa nin metiesen cosa de lo suyo, pues 
al presente los bollic;:ios del Regno son algund 
tanto sosegados. E mandó que non aya guardas 
nin velas nin rondas en la dicha villa algunos, 
por que descansen los vezinos de la dicha villa; 
pero si el conc;:ejo viese que auía algund bollic;:io 
por que se deuiesen poner las dichas guardas e 
velas, que las posiese el conc;:ejo como entendiese 
para guarda de la dicha villa. E por quanto se / 
(fol. 13 v.t. 0

) dezía que algunos vezinos de la villa 
que tenían casas en la villa e en el castillo della 
e las despoblaron e lleuaron la madera e ladrillo 
e teja para fazer casas en las dichas aldeas, man
daron quel conc;:ejo de la dicha villa aya infor
mac;:ión quién son las personas que lo ansí fizie
ron, por que Toledo prouea en ello, segund más 
largamente en la dicha carta que en la dicha 
razón mandó dar el dicho Pero López se con
tiene. La qual fue firmada del dicho Pero López 
e de Lope Fernández, escriuano, e sellada con el 
sello de Toledo. 

Este dicho día se presentó antel dicho Pero 
López una petic;:ión de la Garuayuela, diziendo 
que son agrauiados por entrar a biuir e morar a 
la Puebla por c;:iertas razones que dau·rn, de. E 


